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Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
DECIMOTERCERA. Naturaleza Jurídica.  
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
 
DECIMOCUARTA. - Jurisdicción Competente. 
Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del presente convenio, 
serán de conocimiento y competencia del orden Jurisdiccional contencioso-administrativo. En prueba de 
conformidad de las partes interesadas, se firma el presente Convenio por duplicado y en el lugar y fecha 
indicados”.  
 
 
Melilla, a  2 de mayo de 2019 
                                       

  
Por el Instituto de las Culturas                                        Por el Centro Educativo La Salle-El Carmen 
Fdo.- Dña. M.ª de la Paz Velázquez Clavarana                  Fdo.- D. Próspero Bassets Artero  
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